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Valledupar, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO. 

DEMANDANTE ANA CECILIA RAMOS. 

DEMANDADO  FREDY LUQUETTA QUINTERO. 

RADICADO  20001-31-10-001-2004-00364-00. 

 

Amparada en el derecho de petición, mediante correo electrónico se solicita 

“certificación donde conste que por sentencia se declaró la muerte de Fredy Luquetta, para 

que en la Registraduría puedan validar, actualizar su registro de defunción ya que aparece 

como vivo”  

 

Respecto al derecho de petición debe precisarse que está instituido por el artículo 

23 de la Constitución Nacional, al expresar que toda persona puede realizar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular 

y a obtener pronta resolución, sin embargo las realizadas ante las autoridades 

judiciales, la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, entre otras la 

sentencia T-215A de 2011, ha expuesto que el  juez en el curso de un proceso está 

obligado a  tramitar lo que en él se pida pero no con fundamento en el derecho de 

petición, por cuanto no puede invocarse para solicitar a un Juez que haga o deje de 

hacer algo dentro de su función judicial, por consiguiente es improcedente el 

derecho de petición en este asunto. 

 

Por otro lado, revisado el expediente se encuentra que efectivamente por sentencia 

proferida por el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, el trece (13) de junio de 

dos mil seis (2006) se declaró la muerte del señor FREDY LUQUETTA QUINTERO, 
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RADICADO: 20001-31-10-001-2004-00364-00.   

 

y se ordenó oficiar al Notario Respectivo para que extendiera el folio de defunción, 

realizada mediante oficio 00261 de marzo 5 de 2007 al Registrador del Estado Civil. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 115 C. G. del P., por secretaria 

expídase la certificación solicitada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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